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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TtCNICOS 
No.027-SRH-2024 

Celebraoo Pntre la Secretaria d-;: Relaoones Exteriores y Coopt>raoon 'nternacion, 1 y JONATHAN 

ISAAC VÁSQUEZ ÁVILA en los términos siguientes: "Nosotros" EDUARDO ENRIQUE REINA 

GARCÍA ·nayor de edad. Abogado. hondureño y de este aomic'lio. con documento nacional ue 

identificación (0801-1968-06436) actuando en su condición de SPcretario de Estddo en os 

De~pacho~ de Re1anones Exteriorec; y Cooperación Internacional. nombrado mediante Acuerdo 

Ejecutivo N º 004-2022 de fect-ia veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidos (2022). qu en 

para los efectos legales correspondientes se denomtndra LA SECRETARÍA" y~ ".1A l/,N <:: 

VJ\$Q\'.J . A I r ayor de edad. Bachiller Tecn1co Profrs.ona en Contaduría y Fn .• nz. s. 

hondureno de este domicilio y portador del documento nacional de ident ificacion (0801 2000-

19945). actuando en su condición personal y qu•en en 10 sucesivo se denominar.) "EL 

CONTRATISTA" hemo~ convenido en celebrar el pre<icntt" Contrato de Prestación de SPrv•nos 

Tecn1cos, que estara regido por las cláusulas s1gu entes: CLAUSULA PRI MER/\: NATURALEZA DE 

LOS SERV1C OS "LA SECRETARÍA" declara que ~.or ·~ natúraleza de lds abores as1gncldas. °'e h.-ce 

necesano contr<l tar los servicios de "EL CONTRATISTg, quien se compromete a prestar su~ 

servioos e'1 "LA SECRETARÍA" como o• C"li'· ~E C P\Jf00 dentro del 

CENTRO D E LLAMADAS SIAMIGHO debiendo realizar las tareas siguientes: DESCRIPCIÓ N DE 

LOS SERV COS 1) Atender y evaet ar las consulta<; vía teléfono de los hondureños m1gr,mtes 

brindando información y asesona sobre los diversos requisitos y prucedim1entos de los ~erv1c1m 

consulares y de protewon 11 hondureno rnigrante: 2) Canali7ar 'as queias realizadas por hondureños 

en e extP'IOr a la .::iutoridad con petente; 3) Otra prestaoón de serviC1os afines que se lt- solciten. 

CLAUSULA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD. La in formación man~jad<1 o proporoonJda por 

razón de s1...s funciones tendrá c~racter conf idencial y ambas partes guardar-=tn ., discrec1ó 1 aebiaa 

sobre las mismas, esto sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Transoarenc1a y Acce~o a la 

lnformacion Pública. CLAUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEIV'iPENO: "EL 

CONTRATISTA'' estará sujeto a un proceso de evaluación llevado a cabo por 1~ Subgerencia ae 

Recursos Humanos con base en el rendimiento y la calidad de los resultados en l 1 prestac1on os 

servicios. la cual se practicará un (1) mes elotes del término de Id vigencia del contr.,tc. CLAUSULA 

CUARTA: VALIDE'Z Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Este c..ont rato tendrá validez una vez susrnl o 

por lac; partes y sea aprobado me'd1ante e an.era correspond ente, p'estandu "EL COt-.TRAT STA 

sus servicios como OFICIAL DE CENTRO DE LLAMADAS durante el periodo u1· P' n(fdo d u 
"" u 1 ta~ ü .r l t e v :i. :2" CLAUSULA QUINTA 

MONTO DEL CONTRATO. El monto del presente Contrato será de OENTO TRES MIL 

Bulevar Kuwait, contiguo a la 
Corte Suprema de Just1c1a (CSJ), 
Tegucigalpa, Honduras 
Tel.: (504) 2236 0200/0300 
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OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS (L103,833.33) 

n 1srro que E CONTRATISTA" devenga:«i rnensualr1erite por sus serv1c1os la crin t1 ddd vt: 

QUINCE M IL LEMPIRAS EXACTOS (L.15,000.00). así como décimo tercer mes en concepto 

de: aguinaldo y dec1rno cuarto mes en concepto de compens.ición social, los cuales se pagaran de 

manera proporcional conforme a lo determinddo en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

de la República y sus Dbpos.c1ones Generales para el presente e1emc10 fiscal. El gasto afectara la 

estructura presupuestaria siguiente: Unidad Ejecutora 001 Programa 01. Subprograma 00 

Actividad 001. Provee.to OO. Fuente 11. Objeto 12100 Sueldos Básicos. Objeto 12410 

Dec11nctercer mes. Objeto 12420 Deomocuarto mes. Objeto 12550 Contribuciones al Instituto 

Hondureño de Seguro Social (IHSS). A 1.1 remunerrición rne~sual se le harán las deducciones Que 

correspondan por"' pago de! impuesto veC:nal. impuesto sobre la renta. as ' corno fas deducciones 

por llegadas t¡:ircJe odias faltados que se generen sin ¡usta ca.J<;a, las cuales se ejecutarán de acuerdo 

al registro de entradas y sal.das llevado al efecto por la Subgerencia de Recursos Humanos. 

CLAUSULA SEXTA: BENEFICIO VACACIONAL: El CONTRATISTA' tendrá derecho a un (1) d1a de 

vacaciones remuneradas por cada mes trabajado, debiendo solicitarlas mediante el formato 

establecido con dicha fina 1dad y ser autorizadas por el ¡ef P inmediato. CLAUSULA StPTIMA: "LA 

SECRETARÍA" contrderá en los casos de te1minación del cont ra to la responsabilidad del pago de las 

prestaciones e 1ncJemnizacione!> a que tengan dP.recho los trdba¡adores conforme a lo establecido 

en la normativa laboral y demás leyes presupuestarias ap:icables. CLAUSULA OCTAVA: JORNADA 

DE TRABAJO Y OTRAS REGULACIONES: 1) ·~L CONTR/\TISTA" qt.;eda ob:.,gado a cumplir con ta 

¡ornada ord,naria de trabajo establecida de 1une:. a viernes con un horario de entrada de 9:00 cw>. y 

salida de 5:00 p.m .. teniendoc;e como faltas 1 'S ingrec;os oosteriores a las 9:05 a. m. asi CO'.lk• a 

colaborar e:i horas extnordinanas. cua1"ldO sed necesario. las cuales serán pagadas conforme a la 

d1sporubil,dad presupuestaria de "LA SECRETARÍA' así como a lo establecido en el articulo 31 inc·so 

c) de 'ª 1 ey de Equidad Tr;butaria. 2) "El CONTRATISTA" deber a presentarse puntualmente a sus 

labori>s diarias y solo podrá ausM tarse por motivos de accidente. duelo u otras razonec; de fuer la 

mayor y enfermedad debidamente comprobados sin perjuíc10 de los derechos que en est.e sentido 

le confi<'re ei Insti tuto Hondureño de Segurdac Social (IHSS); 3) "El COl\JTRATISTA debera 

con5ervar en buen estado y usar con la debida responsabilidad el rnobihano y equipo de 1a oficina 

asignados por "LA SECRETARÍA", para la buenri ra11dad de la prestación de su servicio. CLl\USULA 

NOVEl\.A: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRFTARÍA". proporcionará a "EL CONTRATISTA" 

cu.;ndo sea procedente, el pago de viáticos y gastos de viaje. dentro o fuera 1 país según e. 

RE·glamento de Viáticos y otros Gastos de Via¡e para F1 HlC. rmanos y Empleados del Poder Ewcutivo. 

en el grado y categorla que corresponda CLAUSULA DECIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

s 
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U 1) e Bulevar Kuwait, contiguo a la 

Corte Suprema de Justicia (CSJ), 
Tegucigalpa, Honduras 
Tel : (504) 2236 -020010300 
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Este Contrato podrá disolverse sin ninguna responsdbilidad para "LA SECRETARÍA" por las causas 

siguientes: 1) E mutuo consentimiento de las partes: 2} Por muerte de "EL CONTRATISTA o 

incapacidad física o mental del mismo género. que haga imposible el cumplimiento del contrato; 3) 

Por dec"s1ón de cualquiera de las partes. obligándo:.e a dar el aviso correspondiente con cinco (5) 

días de C1nt1cipac1ón: 4) Por incumplimiento manifiesto de la prestación de sus servioos: 5) Cuando 

el Titular de ' LA SECRETARÍA" pierda l.1 confianza en "EL CONTRATISTA" en d prestación de sus 

servicios profesionales: 6) Por el vencimiento del pla70 establecido en la cláusula cuarta; 7) Por 

reprobar la evaluación de desempeño en la cláusula tercera: 8) Por todo acto inmoral. contrdno a la 

efca la transparencia y/o delictivo que 'EL CONTRATISTA" corneta en el lugar o fuera de donde 

preste sus servicios profesionales. en este caso. la terminación del contrato será efectiva un (1) día 

hábil despues de la resolución que se emita e11 virtud realización de la audiencia de descargos 

correspondiPnte. CLAUSULA UNDÉCIMA: Para resolver las controversias que surj.m de la 

aplicación de este contrato. las partes se someten a as disposiciones del Derecho Administrativo y 

Laboral vigente y a lo expresamente pactado en el mismo CLAUSULA DUODÉCIMA: ACEPTACIÓN 

D E LAS CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente Contrato. 

comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe oe 10 cual firman el presente Contrato en 

la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central, a los tres (03) días del mes de enero del año 

dos mil veinticuatro (2024). 

Bulevar Kuwait, contiguo a lcJ 
Corte Suprema de Just1c1a (CSJ}, 
Tegucigalpa, Honduras 
Tel.. (504) 2236-020010300 

JONATHAN ISMC VÁSQUEZ ÁVILA 
EL CONTRATISTA 

~... Se;:retM11 Ot i:t11~.cu,.1 hter'Ofta 
1 
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' • • SU8GERfN<:IA DE 
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ACUERDO N.º 027-SRH-2024 

HONDURAS 
COlllCIHQ Dt LA RIPOl .. h.A 

Tegucigalpa. MDC. 09 de enero de 2024 

El Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. en 
uso de las facultades de que está invest ido y en aplicación de los articulas: 36 numeral 8. 116. 118. 
119 y 122 de la Ley General de Administración Pública y Acuerdo Ejecutivo N.º 004-2022 de fecha 
veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022) y Acuerdo N.º 001-SRH-2024 de fecha 
cuatro (04) de enero del año dos m.I veinticuatro (2024). 

ACUERDA 

Aprobar el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS T~CNICOS No.027-SRH-2024 
Celebrado entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional y JONA TI-IAN 

ISAAC VÁSQUEZ ÁVILA. en los términos siguientes: "Nosotros· EDUARDO ENRIQUE REINA 

GARCÍA mayor de edad. Abogado. hondure1io y de este domicilio. con documento nacional de 
identificación (0801-1968-06436). actuando en su condición de Secretario de Estado en lo~ 

Despachos de Relaciones Exter'ores y Cooperación Internacional, nombrado mediante Acuerdo 
Ejecutivo N.º 004-2022 de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022) quien 
para los efectos legales correspondientes se denominará ªLA SECRETARÍA" y JONATHAN ISMC 

VÁSQUEZ AVILA, mayor de edad. Bachiller Técnico Profesional en Contaduna y Ftnanzas. 

hondureño. de este domicilio y portador del documento nacional de identificación (0801-2000-
19945). actuando rn su condición personal y quie'l en lo sucesivo se denominará EL 
CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar el prei;ente Contrato de Prestación de Servicios 

Técnicos. que estará regido por las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE 
LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" declara que por la naturaleza de las labores asignadas. se hace 
necesario contratar los servicios de "EL CONTRATISTA". quien se compromete a prestar sus 

servicios en "LA SECRETARÍAª. como OFICIAL DE CEl\JTRO DE LLAMADAS de'ltro de 
CENTRO DE LLAMADAS SIAMIGHO debiendo realizar las tareas siguil;'.ntes: DESCRIPCIÓN DE 
LOS SERVICIOS: 1) Atender y evacuar las consultas vía teléfono de los hondurenos migrantes 

brindando información y asesoría sobre los diversos requisitos y procedimientos de los servicios 
consulares y de protección :i hondureño rnigrante; 2) Canalizar lcls queias realiLadas por hondure'ios 
en el extenor a la autoridad competente; 3) Otra prestac1on de servicios af ines que se le soliciten. 
CLAUSULA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD: L;i ·nforrnación manejada o proporcionada por 
razón de sus funciones tendrá caracter confidencial y ambas partes guardarán 1,.., discreción deoida 

sobre las mismas. esto sin perjuicio de lo dispuesto en l 1 Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. CLAUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESEMPENO: "E~ 

CONTRAT STA", estará sujeto a un proceso de evaluación llevado a cabo por la Subgerenc1a de 
Recursos Humanos con base en t'' rendimiento y a calidad de los resultados en la prestación los 

servicios. la cual se practicará un (1) mes antes del térm;no de la vigencia del contrato. CLAUSULA 

CUARTA: VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato tendrá validez una vez suscrito 
por las partes y sea aprobado mediante el acuerdo correspondiente prestando 'EL CONTRATISTA 
sus servicios como OFICIAL DE CENTRO DE LLAMADAS durante el periodo comprendido del tres 
(03) de enero al t reinta (30) de Junio del año dos mil veinticuatro (2024). CLAUSULA QUINTA: 
MONTO DEL CONTRATO. Ef monto del presente Contrato será de. CIENTO TRES. MIL 

Bulevar t<uwa1t, contiguo a la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ), 
Tegucigalpa, Hondurds 
Tel. (504) 2236 0200/0300 
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OCH<XIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS (L.103,833.33). 
mismo que ,,....L CONTRAT STA devengara mensualn entP por c;us serv c os a cant dad dr 

QUINCE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.15,000.00). as1 como déciri>o tercer mes en concepto 

de agu naldo y decimo cuarto mes en concepto de comPl!nsación soc·a1 lo:. cuales se pagaran de 

manera proporcional conforme a lo determinado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

de la Republica y sus Dispos1c;ones Generales para el presente ejerc cío f scal. El gasto afectará la 

estructura presupuestaria sigu. nte: Un1d;id Ejecutora 001. Programa 01. Subprowam;i 00 
Actividad 001. Proyecto OO. Fuente 11. Objeto 12100 Suelcos Basicos. Ob¡eto 12410 
Decimotercer mes. Obieto 12420 Dernnocuarto mes. Obieto 12550 Contnbuciones di Ir stituto 

Hondureño de Seguro Social (IHSS). A la remuneración mPnsual se le harán las deducciones que 

correspondan por e pago de1 impuesto vecinal impuesto sobre la renta. así como las deducc1onf>S 

por llegacas larde o días faltados que se generen sin justa causa. las cua'es se ejecutaran de acuerdo 

al registro de entradas y salidas llevado al efecto por a Subgerenc.a de Recursos Humanos. 

CLAUSULA SEXTA: BENEFICIO VACACIONAL· "EL CONTRATISTA" tendrrí derecho a un (1) día de 

vacacion(;-s remuneradas por cada ·nps t raba1ado. deb' endo solicitarlas mediante 1 formato 

establecido con dicha finalidad y ser autorizadas por el jefe inmediato. CLAUSULA StPTIMA: LA 

SECRETARÍA· contraera en les casos de terrn1nación del contrato la re:.ponsabi" dad del pago de as 

prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho lo:. trabajadores conforme a lo establecido 

en la normativa laboral y demás leyes presupuestarias aplicables. CLAUSULA OCTAVA: JORNADA 

DE TRABAJO Y OTRAS REGULACIONES: 1) "E CO TRATISTA" queda obligado el cumplir con la 

¡ornada ordinaria de traba¡o establec:da de lunes a viernes con un horario de entrada de 9:00 a.m. y 

salida de 5:00 p.m .. teniéndose como faltas los ingresos posteriores a las 9:05 a. m .. así como a 

colaborar en horas extraordinarias. cuando :.ea necesario. las cuales seran pagadas conforme a la 

disponibilidad presupuestaria de LA SECRETARÍA· as1 como a o estao•ec1do en e art ·ulo 31 nciso 

c) de la Ley de Equidad Tributar a. 2) "EL CONTRAT STA" deberá prE;:sentarse puntualmente a sus 

!abares d.arias y solo podra auser tarse por motivos de accidente. duelo u otras razonec; de fuPrza 

mayor y enfermedad debidamente comprobados. sin perju;rio de los derechos que en este sentido 
le confiere el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS): 3) 'EL CONTRATISTA" deberá 

conserva' en buen estado y usar con la debida responsabil:dad el rnob1hano y equrpo de la ofic' na 

asignados por "LA SECRETARÍA. para la buena cal dad de la prestacion de su serv100. CLAUSULA 

NOVE A. VIÁT COS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARIA. proporrionar,1" "EL CONTRATISTA 

cuando sea procedente. el pago de viáticos y gastos de viaje, dentro o fuera del pa1s según el 
Reglamento de Viáticos y otros Gastos de Viaje para F.mcionarios y Empleados del Podf r Ejecutivo. 

en e grado y categoría que corresponda. CLAUSULA DÉCIMA: TERM NACIÓN DEL CONTRA TO: 

Este Contrato podrá disolverse sin ninguna responsab.lidad para "LA SECRET ARfA • por as ausas 

~iguientes 1) El mutuo consentim:ento de las partes. 2) Por muerte de "EL CONTRATISTA• o 

incap;icidad f1s1ca o mc>ntal del mismo género. que haga 111posible el cumplimiento del contrato. 3) 

Por deC'sió'1 de cualquier el de las partes. obligaridose a dar (•I aviso rnrrespo'ldierite con cinc.o (5) 

días de antic.1pación: 4) Poi incumplimiento manifiesto de e prestaciori de sus servicios: 5) Cuando 

el Titu ar de "LA SECRETARÍA pierda la confianza en FL CONTRATISTA" en la prestac1on de sus 

servicios profesionales; 6) Por el vencimiento del plazo establecido en la cl<'iusula cuarta; 7) Por 

reprobar 1a evaluación de desempeño e·1 la cláusula tercera· 8) Por todo acto inmoral contrario a la 

ética. 'a transparencia y/o delict·vo que "EL CONTRATISTA" corneta en el lugar o fuera de donde 

preste sus servicio:. profesionales. en este caso. la term1nac1ón del contr¿¡to sPrá efectiva un (1) d1a 

' l 

BulevM Kuwait, cont19uo a la 
Corte Suprema de .Justicia (CS.J) 
Teguc:rgalpa, Honduras 
Tel. (504) 2236- 0200/0300 
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habil después de la resolución que se emita e'l wtud rtali1acion de la audiencia de descargos 

correspondiente. CLAUSULA UNDÉCIM A: Para resolver las controvers.as que suqan de l;:i 

aplicación de este cont ra to. las partes se someten a las d1sposic1ones del Derecho Administrativo y 

Laboral vigente y a lo expresamente pcic tado en el mismo. CLAUSULA DUODÉCIMA: ACEPTACIÓN 

DE LAS CONDICIONES: Ambas partes aceµtan 1os términos del presente Contrato. 

compromPt1éndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual f irman el presente Contrato en 

la ciudad de Tegucigalpa Muriinpio del Distrito Central a ros tres (03) d 7as del mes de enero del a o 

dos m vein t.cuatro 2024). (F} EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. 

LA SECRETARÍA (F) JONATHAN ISAAC VÁSQUEZ ÁVILA. EL CONTRATISTA 

¿ .12'~ -
EDUARDO l '<QUE REINA ~ÍA 

Bulevar Kuwait , contiguo a la 
Corte Suprema de .Just1c1a (CSJ). 
Tegucigalpa, Honduras. 
Tel. (504) 2236 0200/ 0300 

SEl'P ;irio de Estado 
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